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AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el escrito aportado por la señora JANETH DURAN RUBIO hija de JOSE 
AMIN DURAN (q.e.d.), con el cual se anexa certificado de defunción del demandado JOSE 
AMIN DURAN, se advierte que, dado que esta no se halla representado dentro de este asunto 
por apoderado judicial o curado ad litem, en atención a lo dispuesto en el numeral primero del 
artículo 159 del C.G.P., resulta pertinente decretar la interrupción del proceso, ordenándose 
notificar por aviso al cónyuge, o compañero permanente, a los herederos, al albacea con 
tenencia de bienes, o al curador de la herencia adyacente, para que comparezcan dentro de 
los cinco (05) días siguientes a su notificación, tal como lo prevé el artículo 160 del C.G.P. 
 
Para lo anterior, se REQUIERE  a la parte actora y a las demás partes si tienen conocimiento, 
para que dentro de los cinco días siguientes a la notificación de este proveído, procedan a 
informar al Despacho si existe cónyuge o compañero permanente, herederos, albacea 
contenencia de bienes, o curador de la herencia yacente, del señor JOSE AMIN DURAN 
(Q.E.P.D.), debiendo indicar su nombre, número de identificación y dirección donde pudieren 
ser localizados, presentando además las pruebas que demuestren dicho vínculo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 133 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 02 de 

septiembre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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